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	Código SIA
	2249873

	Código DIR3
	A04013522


SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO DOCENTE EXTRANJERO
SOLICITANTE
	Nombre y apellidos
	
	DNI
	

	Dirección de notificación 
	
	CP
	

	Localidad
	
	Municipio
	

	Teléfono
	
	Correo electrónico
	


EXPONGO que adjunto la siguiente documentación: (ponga una X donde corresponda)
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Planos de las instalaciones a escala 1/100, con indicación de las dimensiones, el uso y el destino.
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Plano de la situación de todo el recinto en el entorno urbano en el que se encuentra.
Título de propiedad de los inmuebles en que se encuentra el centro o título jurídico que en faculte el uso.
Licencia de actividades del Ayuntamiento del municipio correspondiente (o justificante de haberla solicitado) y uso docente del emplazamiento donde está ubicado el centro.
Declaración jurada del titular o de cada uno de los titulares del centro o, en caso de entidad jurídica, declaración jurada de cada una de las personas que desarrollan los cargos rectores o son titulares del 20% o más del capital, donde conste que no presta servicio en la Administración educativa estatal, autonómica ni local, que no está inhabilitado para ser titular de un centro por sentencia judicial firme, y que carece de antecedentes penales por delito fraudulento.
En el caso de entidad jurídica, también, escritura pública de constitución y estatutos o reglamento de funcionamiento.
Certificación expedida por la representación diplomática correspondiente, acreditada en España, en el que conste fehacientemente que las enseñanzas tienen validez oficial plena en el país de origen y que el centro reúne los requisitos que, para la creación de centros docentes, exige la legislación del país de acuerdo con el sistema educativo del que pretende impartir las enseñanzas. Deben constar, también, las etapas o los niveles educativos y el número de plazas escolares.
En el caso de centros que deben impartir enseñanzas reguladas de niveles equivalentes a los obligatorios del sistema educativo español para alumnos tanto españoles como extranjeros, también, el horario específico propuesto para la impartición de las enseñanzas correspondientes de lengua y cultura de las Islas Baleares y de lengua y cultura españolas, de acuerdo con la Orden del consejero de Educación y cultura de 15 de noviembre de 2000 (BOIB núm. 143, de día 23).
En el caso de centros que ya estén autorizados, fotocopia de la Resolución de autorización publicada en el BOIB.
SOLICITO que se autorice el centro extranjero descrito y que se proceda a la inscripción registral, de acuerdo con el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE del 23 de junio), sobre régimen de centros extranjeros en España.
..........................., ....... d .............. de 20 ....                    
[ Rúbrica ]
  SECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y REGISTRO DE CENTROS
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
1. DATOS DEL CENTRO            
	 Denominación específica
	 

	Dirección
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 
	Móvil aviso
	 

	Correo electrónico del centro
	 


2. DATOS DE LA TITULARIDAD DEL CENTRO                  
2.1. Si la titularidad es una persona física 
	Nombre y apellidos
	 
	DNI
	 

	Dirección
	 
	CP
	 

	Localidad
	 
	Municipio
	 

	Teléfono
	 

	Correo electrónico
	 


2.2. Si la titularidad es una entidad jurídica (sociedad, comunidad de bienes, otros), datos de la entidad y del representante (se rellenará sólo si el titular es una entidad jurídica)         
	Nombre entidad
	
	  CIF
	
	

	Nombre y apellidos del representante
	
	

	Dirección
	 
	CP
	 
	

	Localidad
	
	Municipio
	 
	

	Teléfono
	 
	

	Correo electrónico
	 
	


3. TIPOLOGÍA DE CENTRO EXTRANJERO  (ponga una X donde corresponda)      

 3.1. Centros extranjeros en que se cursen enseñanzas de niveles equivalentes a los obligatorios del sistema español.
3.1.1. Centros en los que se cursen estudios de un sistema educativo extranjero, y se imparta la enseñanza de la lengua y la cultura españolas y, en su caso, la enseñanza de la lengua y la cultura propia de la comunidad autónoma donde está ubicado.
3.1.2. Centros en los que se cursen, exclusivamente, estudios de un sistema educativo extranjero. Estos centros no pueden acoger alumnos de nacionalidad española, excepto en el caso de aquellos que, además, tengan la nacionalidad del estado al sistema educativo del que corresponden las enseñanzas impartidas (esta circunstancia se hará constar expresamente en la inscripción). 
3.2. Centros extranjeros en que se cursen enseñanzas regladas equivalentes a niveles no obligatorios del sistema educativo español.
4. DENOMINACIÓN DE LOS NIVELES EDUCATIVOS PARA LOS QUE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN
	Niveles educativos
	Núm. unidades
	Núm. plazas escolares

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


5. TITULACIONES
Relación de profesores de lengua y cultura españolas y, en su caso, la enseñanza de la lengua propia de la Comunidad Autónoma, con indicación de las titulaciones respectivas (art. 14.2. C del Real Decreto 806/1993).
a) El centro en el que se cursen enseñanzas de un sistema educativo extranjero y la lengua y la cultura españolas y, en su caso, la enseñanza de la lengua y la cultura propia de la comunidad autónoma donde está ubicado, está obligado a cumplir la normativa vigente en materia de titulaciones del profesorado, de acuerdo con el Real decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE del 23 de junio).   
b) En la relación del personal con indicación de las titulaciones, se acompañará la fotocopia del DNI y la fotocopia compulsada de la titulación correspondiente.   
c) Certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales: de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor de voluntariado que establecen la obligación de que se aporten certificados negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y voluntarios que trabajan en contacto habitual con menores, el titular del centro deberá presentar una Declaración responsable de disponer de los certificados negativos del Registro central de delincuentes sexuales de todo el personal del centro.     
6. POLÍTICA DE PRIVACIDAD
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, consiente expresamente que los datos facilitados durante la solicitud de autorización a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativas de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Islas Baleares sean recogidos y tratados en un fichero de titularidad de esta Consejería, con domicilio en la calle Ter, núm. 16, Polígono de Son Fuster, 07009 Palma.
La finalidad de este tratamiento es proceder a realizar las gestiones laborales y administrativas derivadas de las solicitudes de autorización de apertura y funcionamiento de centros, o de modificación de autorización.
La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su sede en la Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma). Correo electrónico de contacto: protecciodades@dpd.caib.es.
         He leído la política de privacidad y la acepto.
7. OBSERVACIONES: Anote cualquier información que pueda ser relevante o de interés.
C. del Ter, 16, 4t
Polígon de Son Fuster
07009 Palma 
Tel. 971 17 78 00
educacio.caib.es
C. del Ter, 16, 4t
Polígon de Son Fuster
07009 Palma 
Tel. 971 17 78 00
educacio.caib.es 
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